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fcono de carpeta:~ 

fconos de documentos: fJ ~ I!!J 
Haciendo die sobre una carpeta (texto identificado con una flecha verde 
horizontal a su izquierda) se desplegará su contenido y podrás ver todos los 
documentos 9ue la integran (a veces además de documentos hay subcar
petas con más documentos adentro). 

Para abrir un documento cualquiera hay tres maneras de hacerlo: 

·haciendo doble elle sobre el nombre del documento; 

·apretando die derecho sobre el documento y die izquierdo en el menú 
"Abrir documento" (de la ventana emergente); 

• seleccionando el documento y yendo al menú "Archivo > Abrir docu
mento': 

Búsquedas 

En el casillero de búsqueda se puede buscar un texto o trozo de texto en 
todo el contenido del CD-ROM. Cuanto más corto sea el texto a buscar, 
más posibilidades de encontrar resultados; de allí que convenga utilizar 
trozos de palabras en lugar de palabras completas. Podés ir probando 
agregar letras para reducir la cantidad de resultados. 

~la'ca~'.,dondebuscar< , Jn¡¡reseelt.•xtt>abu!lcar. 

!~[·~! ¡mnm .. t1$1§ . 3 
~die p..,....._;.. P,...,l~ydohledicp;Í,.al.m-'-.h.c.umentos 

A su vez la búsqueda se puede realizar en todo ,el contenido o en parte. 
Por defecto viene seleccionada la opción que busca en "Todo el CD-ROM'; 
pero cliqueando allí podrás acotar la búsqueda a la carpeta que te interese 
solamente. 

Una vez hecha la búsqueda, para volver al índice del CD-ROM podés hacer
lo de tres maneras distintas: 

10 

• haciendo die en el botón Inicio que se encuentra junto al de Buscar; 

·yendo al menú Archivo> Inicio del CD-ROM; 

·haciendo die sobre el título del libro en la parte superior del programa. 
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